
LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 
2017-00168-00 

 
En atención a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., por secretaría se procede a efectuar 
la liquidación de las costas ordenada en la providencia de fecha 28 de febrero de 2019, 
dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS radicado al No. 2017-168 a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, así: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $323.568 

FACTURA 36190 (Folio 36) $7.400 
TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $330.968 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($330.968) 
 
Bucaramanga, 13 de julio de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2017-168 
A. I.  

 
CONSTANCIA: AL DESPACHO de la señora Juez la liquidación de costas efectuada por 
secretaria. Asimismo, se informa que el apoderado judicial de la señora YESENIA 
MENDOZA RODRIGUEZ aporta la liquidación del crédito requerida mediante auto de fecha 
9 de julio de 2020. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 13 de 
julio de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintidós de Julio de Dos Mil Veintiuno 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y habida cuenta que revisado el 
expediente se halla conforme a las condenas, y demás gastos judiciales hechos por la 
parte beneficiada con la condena que le aparecen comprobados, fueron útiles y 
correspondieron a las actuaciones autorizadas por la ley, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho le imparte aprobación. 
 
Ahora bien, mediante providencia de fecha 16 de junio de 2021, este Despacho Judicial 
ordenó la interrupción del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por la 
señora YESENIA MENDOZA RODRIGUEZ, en representación del niño JUAN JOSE FRAGOZO 
MENDOZA, y en contra del señor JOSE VICENTE FRAGOZO, en atención a la sanción 
impuesta al Dr. WILLIAM ELUBIN VALERO MARTINEZ, abogado de la demandante, de 
conformidad con los artículos 159 y 160 del C.G.P. 
 
Fue así que el Juzgado procedió a enviar el oficio 1400 del 17 de junio último, requiriendo 
a la señora YESENIA MENDOZA RODRIGUEZ, para que en el término de cinco (05) días, 
una vez recibiera la comunicación referida, manifestara si era su intención de continuar 
con el proceso en nombre propio; de lo contrario, debería otorgar nuevo poder a 
profesional del derecho, advirtiéndole que en caso de que no dé cumplimiento al 
requerimiento en el periodo señalado, se reanudaría el trámite correspondiente. 



Sin embargo, dicha comunicación fue devuelta por la empresa de correos 4-72, en 
atención a que la dirección referida en el proceso, esto es, carrera 12 B No. 98-27 Tercer 
Piso del barrio Los Conquistadores de Bucaramanga, no existía. 
 
Pues bien, el día 7 de julio de 2021, el Dr. WILLIAM ELUBIN VALERO MARTINEZ allega la 
liquidación del crédito actualizada, argumentando que la demora de la misma, se debía 
precisamente a que se encontraba suspendido de su profesión, pero que dicha sanción ya 
se levantó. 
 
En efecto, la sanción impuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura de Manizales – 
Sala Disciplinaria- al Dr. VALERO MARTINEZ, venció el pasado 28 de junio. 
 
El artículo 160 del C.G.P., indica:  
 

“El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, 
ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 
al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte 
cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la 
profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 
 
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando 
concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 
 
Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las 
pruebas que demuestren el derecho que les asista”. 

 
Por lo tanto, de acuerdo a la norma antes citada, se reanudará el proceso, pues si bien no 
se pudo tener comunicación con la señora YESENIA MENDOZA RODRIGUEZ, ya que la 
comunicación remitida a ella fue devuelta, el Dr. WILLIAM ELUBIN VALERO MARTINEZ sí 
tiene poder para representarla y, hasta el momento, el mismo no ha sido revocado; 
además, de que el pasado 29 de junio el togado no tiene sanción alguna y puede ejercer 
su profesión sin ningún problema. 
 
No obstante lo anterior, se requiere al Dr. WILLIAM ELUBIN VALERO MARTINEZ para que 
en el término de ejecutoria de la presente providencia, aporte el correo electrónico, 
teléfono y/o dirección de residencia, donde pueda ser ubicada la señora YESENIA 
MENDOZA RODRIGUEZ, en caso de necesitarlo. 
 
Finalmente, con la notificación del presente auto, se ordena correr traslado de la 
liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte actora, la cual se realizará por 
secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE 
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RV: 2017-168 PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/07/2021 12:41
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
ESCANER.pdf;

De: William Valero <abog.williamvalero@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de julio de 2021 11:36 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
 

William Elubin Valero Martinez
Abogado

Carrera 14 No.35-26 Oficina 407A
abog.williamvalero@gmail.com 

atte.

WILLIAM E. VALERO
T.P.No.93914 del C.S. de la J

mailto:abog.williamvalero@gmail.com







